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rrecloi de suscripción Prccíos^ cíe inserción

Kn ia Capital;
Por uii mes.. . , 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

S’bO 
10’50 
20’50

pías.

Fuera de la Capital;
Por un mes.. , , 2’50 ptat..
Por tres meses. . 7 »
Por seis meses. . 12’50 j

Por un año.... 24 >
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno. de la provincia de loíroóo
El pago de la suscripciÓL es 

adelantado.

Edictos y anuncios ofiniales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea. 0’26 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0^06

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
te i estidos nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca­
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu­
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis­
pusiere otra cosa.

8e entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

86 publica todos los dias, excepto los festivos ¡

Franqueo concertado

¡Se suscribe en la Secretaría, de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suacriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 
püi ¿e en libranza del Tesoro, Gir.o portal ó letra de fácil 
cobro.

Parte Oficial
Prc.’Mencla del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Relna Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su imp jrtante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus­
ta Real Familia.

(Gaceta del 9 de Agosto).

Gobierno Civil
Sección Obras Públicas

Aguas
1498

Vista la instancia y proyecto 
presentado por D. Gregorio Na­
vajas Lafuente, en este Gobier­
no civil de mi cargo, como Pre­
sidente de la Asociación de la 
bradores de Fuenmayor, solici­
tando la concesión de 55 litros de 
aguas del río Ebro pot segundo, 
para ser elevados con destino al 
riego de una finca denominada 
«El Montecillo», que en el térmi­
no de Fuenmayor posee la refe­
rida Asociación:

Resultando que al expediente 
se le ha dado la tramitación esta­
blecida en la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883:

Resultando que durante el pe 
ríodo informativo, fijado para 
formular reclamaciones, se pre­
sentó una suscrita por D. Guiller­
mo Mueller, como Administrador 
de la Sociedad «Electro-Química 
de Flix», domiciada en Barcelo 
na y con fábrica de Flix, provin­
cia de Tarragona, oponiéndose á 
la concesión por temer que per­
judique á los aprovechamientos 
que con anterioridad tiene conce 
didos la expresada Sociedad y so­
licitando q'u# en todo cáSó, la con­

cesión se otorgue por un período 
determinado y no á perpetuidad, 
por estimar aplicable el apartado 
2.® del artículo 188 de la ley de 
Aguas:

Resultando que dentro del tér­
mino legal contestó el peticiona­
rio á esa reclamación, haciendo 
constar que no existían perjuicios 
á la «Sociedad de Flix», no solo 
por la insignificante cantidad de 
agua que se pide, sino porque 
ésta ha de volver al Ebro por fil 
traciones y lluvias y que procede 
otorgar la concesión á perpetui­
dad, pues la disposición invocada 
en contrario por la Sociedad re­
clamante, se refiere á concesio­
nes hechas á empresas para re 
gar tierras ajenas mediante el co­
bro de un canon:

Resultando que la Junta del 
Canal Imperial de Aragón, in­
forma que no ve inconveniente 
en que se otorgue la concesión, 
pero debe prohibirse al concesio­
nario usar del agua desde prime­
ro de Julio de cada año hasta el 
15 de Octubre subsiguiente:

Resultando que la Jefatura de 
la División Hidráulica del Ebro, 
informa que estando reconocida 
la conveniencia y necesidad de 
construcción del pantano del 
Ebio en Reinosa, cuyos estudios 
se hallan muy adelantados, no 
hay que limitar las pequeñas con­
cesiones de agua para riego; que 
no existirá perjuicio para el Ca 
nal Imperial de Aragón, ni para 
la Sociedad «Electro-Química de 
Flix». la cual ha de ver su cau­
dal disponible aumentado también 
por las regulaciones efectuadas 
por la energía eléctrica de Cata­
luña y la que realiza la Sociedad 
«Riegos y Fuerza del Ebro en la 
Cuenca del Segre»; que las aguas 
aprovechadas por el peticionario 
sobrarán en gran parte al río, 
que no es aplicable el artículo 
193 de la ley de Aguas para otor­
gar la concesión por tiempo limi­
tado y que de consiguiente pro­
cede conceder el aprovechamien­
to ffolifcítado:

Resultando que asimismo son 
favorables á la concesión de que 
se trata los informes emitidos por 
el Ingeniero Jefe del Distrito 
Agronómico, Consejo provincial 
de Fomento y por la Comisión 
provincial de la Exema, Diputa­
ción, •

Este Gobierno civil, en uso de 
las facultades que le confiere el 
artículo 185 de la vigente ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, ha 
resuelto conceder á D. Gregorio 
Navajas Lafuente, como Presi­
dente de la Asociación de labra- 
ilores de Fuenmayor, la autori­
zación solicitada de 55 litros de 
agua del río Ebro por segundo, 
para ser elevados con destino al 
riego de una finca denominada 
«El Montecillo», que en el térmi­
no de Fuenmayor poséela refe­
rida Asociación, mediante el cum­
plimiento de las siguientes cláu­
sulas:

1 .^ Se otorga la concesión so­
licitada de 55 litros por segundo, 
de agua del río Ebro, con desti­
no al riego de la parte de finca de 
«El Montecillo», propiedad de la 
Asociación de labradores de 
Fuenmayor.

2 .^ Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto que sir- 
yió de base á la concesión, redac­
tado por el Ingeniero D. Francis­
co Sánchez Alba.

3 .^ No podrán destinarse las 
aguas concedidas á otros usos 
que los solicitados sin nueva con­
cesión.

Se dará comienzo á las 
obras dentro del plazo de seis 
meses desde la fecha de la conce­
sión, debiendo quedar termina­
das al año y medio de aquella fe­
cha.

5 .® La concesión se otorga á 
perpetuidad, dejando á salvo el 
derecho de propiedad y sin per­
juicio de tercero.

6 .*^ El incumplimiento de una 
cualquiera de estas cláusulas lle­
va consigo la caducidad de la 
concesión.

Lo que se hace publico por me­

dio de este periódico oficial, para 
conocimiento de las Corporacio­
nes y personas Interesadas, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 24 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883.

Logroño, 10 de Agosto de 191í>.
El Gobernador, 

L. <le Irazazabal

CIRCULAR

1497
Como quiera que son muchos 

los Alcaldes que aun no han remi­
tido al Servicio Agronómico pro­
vincial, los datos referentes á la 
riqueza pecuaria del país, á cuyo 
efecto se les remitieron los co­
rrespondientes impresos según se 
indicaba en la circular núm. 1.275, 
inserta en el Boletín Oficial del 
28 de Junio próximo pasado, he 
acordado conminarles con el má- 
ximun de la multa que permite 
imponer la vigente ley Municipal 
si transcurrido un plazo máximo 
de diez días no cumplimentan tan 
importante servicio, advirtiendo 
que procederé á cobrarla con el 
mayor rigor.

Logroño, lOdeJVgosto de 1915.
El Gobernador, 

lu. de Irazuzabal
----------------------------------

Junta provincial de Beneficencia particular

ANUNCIO

Vacante la plaza de Maestro 
de la Escuela de Patronato ins 
tituída en Nieva de Cameros por 
D. Antonio M. Villanueva, y do 
tada con el sueldo anual de 855 
pesetas, se anuncia su provisión 
que deberá acordarla esta Cor­
poración como encargada del Pa­
tronazgo de dicha Obra pía.

Los solicitantes presentarán 
sus instancias en la Secretaría de 
la Junta, en el plazo de veinte días, 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen su edad y condi­
ciones para el desempeño del 
cargo.

Logroño, 10 de Agosto de 
1915.—El (jQbernador Presiden­
te, L. delrazazabal.—El Secreta­
rio-Administrador, Emilio Sáenz- 
López.

------ ..11» -------------------
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Ministerio de Fomento i
i

Dirección GeneraI 
de Obras Públicas j

1483 i

En virtud de lo dispuesto por : 
Real orden de 14 de Julio de 1915, 
esta Dirección General ha señala­
do el día 14 del próximo mes de 
Septiembre, á las diez horas, para 
la adjudicación en púbüca subasta 
de las obras de reparación de ex- • 
planación y firme de los kilóme­
tros 47 al 61 de la carretera de 
Logroño á Cabañas de Virtus; 
kilómetros 15 al '27 de la Estación 
de Haro á Pradoluéngo, y kiló­
metros 1 al 5 de Haro al Montón 
de Trigo, provincia de Logroño, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 172.866'57 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins­
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc­
ción General de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo­
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi­
nisterio de Fomento, en las horas

pública al tipo que les esta asig 
nado por las disposiciones vigen 
tes, en la Caja general de Depó­
sitos ó en cualquiera de sus su­
cursales de la provincia, por la j 
cantidad mínima de 1.730 pes>'tas. ;

En el caso de que resulten do.s 
ó más proposiciones iguales, se . 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el térmi - 
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposicio­
nes, y si, termina lo dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidi­
rá por medio de sorteo la adjudi­
cación del servicio.

Madrid, 3 de Agosto de 1915.— 
El Director general, A. Cald-. rón.

* * *
Modelo de proposición

i D. N. N., vecino de..... , según cédu­
la personal núm..... enterado del anun­
cio publicado con fecha.. de^....últi­
mo y de las condiciones y requisitos.que 
se exigen para la adjudicación en públi- 

I ca subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
..de la carretera de......provincia de 

i ..... , se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estric- 

, ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de  

? (Aquí la proposición que se haga, 
. admitiendo ó me orando, lisa y llana­

mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 

' cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se abada 
alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Ministario de Hacienda

Continuación del Real decreto dis 
poniendo se ajuste á la.s planti- 
lla.s que se publican 1 distribu­
ción del personal de la Admi 
nistración de la Hacienda públi­
ca enumerado en el artículo 10 
de la vigente ley de Presupues­
tos. (Véase el Boletín núme­
ro 175.)

PI.tiWTin.AS 
de distribución del perso­
nal para los servicios pro­

vinciales

Intervenciones dç Hacienda

PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE

Madrid
Un Interventor, Jefe de Admi­

nistración de tercera clase. 
Un Oficial de primera clase. 
Un ídem de segunda clase. 
Do.s ídem de tercera clase. 
Seis ídem de cuarta clase. 
Ocho ídem de quinta clase.

Barcelona
Un Interventor, J(‘fe de Admi­

nistración de tercera cûî«e. 
Un Oficial de primera clase. 
Dos ídem de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Cinco ídem de cuarta clase. 
10 ídem de quinta clase.

hábiles de oficina, desde el día de | 
la fecha hasta las trece horas del | 
día 9 de Septiembre próximo, y 1 
en todos los Gobiernos civiles de ; 
la Península, en los mismos días 1 
y horas. '

Las proposiciones se presenta­
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre­
glándose al adjunto modelo, re 
señándose en la cubierta del plie­
go el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población 
y distrito, debiendo exhibirse ésta 
á la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, 
y, además, se escribirá; «Propo­
sición para optai* á la subasta de 
las obras de reparación de expla­
nación y firme de los kilómetros 
.... de la carretera de.. .. en la 
provincia de__ », y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra­
do se presentará otro abierto, que 
no deberá cerrarse en ningún ca­
so, cuya cubierta dirá: «Resguar­
do de depósito de. ... pesetas para 
garantir la proposición para la 
subasta de las obras de repara­
ción de explanación y firme de los 
kilómetros....  de la carretera de 
.....>, y la firma del proponente. 
El depósito deberá constituirse en 
metálico ó efectos de la Deuda

Un Jefe de Negociado de ter­
cera c aSé.

Un Oficial de primera cla.se. 
Un ídem de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Siete ídem de quinta clase.

’ Oviedo
Un Interventor, Jefe de Admi­

nistración de cuarta clase.
! Un Jefe de Negociado de ter­

cera clase.
Un Oficial de primera clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase.

' Siete ídem de quinta clase.
Toledo

Un Interventor, Jefe de Admi­
nistración de cuarta clase.

‘ Un Oficial de primera clase. 
Un ídem de segunda clase. 
Un ídem de tercera clase. 
Tre.s ídem de cuarta clase. 
Siete ídem de quinta clase.

Valladolid
Un Interventor, Jefe de Admi­

nistración de cuarta clase. 
Un Jefe de Negociado de ter­

cera clase.
Un Oficial de primera clase. 
Un ídem de segunda clase. 
Un ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase.

i Siete ídem de quinta clase.
■ Zaragosa
i

Un Interventor, Jefe de Admi-
’ nistración de cuarta clase. 

Un Jefe de Negociado de ter­
cera clase.

' Un Oficial de primera clase.
' Un ídem de segunda clase.
; Un ídem de tercera clase. 
t Dos ídem de cuarta clase.
Î Siete ídem de quinta clase. 
f
j PROVINCIAS DE TERCERA CLASE

! Albacete
; Un Interventor, Jefe de Nego­

ciado de primera clase.
1 Un Oficial de primera clase. 
í Un ídem de segunda clase.
- Dos ídem de tercera clase. 

Tres ídem de cuarta clase. 
Seis ídem de quinta clase. 
La provincia de Castellón con 

igual personal.
i Guadalajara
i Un Interventor, Jefe de Negó 
¡ ciado de primera clase. 
í Un Oficial de segunda clase. 

Dos ídem de tercera clase, 
l'res ídem de cuarta clase.

; Seis ídem de quinta clase.
? TJ I ; JJuelva

Un Interventor, Jefe de Nego- 
; ciado de primera clase. 
; Un Oficial de primera clase. 
; Un ídem de segunda clase.
■ Dos ídem de tercera clase. 

Tres ídem de cuarta clase. 
: Cinco ídem de quinta clase. 
i Cdceres 
i Un Interventor, Jefe de Nego- 
i ciado de primera clase. 
t Un Oficial de segunda clase. 
. Dos ídem de tercera clase. 

Tres ídem de cuarta clase, 
j Sei.s ídem de quinta clase. 
l Jaén
! Un Interventor, Jefe de Nego­

ciado de primera clase. •

Sevilla
Un Interventor, Jefe de Admi­

nistración de cuarta víase.
Un Oficial de primera clase.
Do.s ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase. 
Cu.atro ídem de cuarta clase. 
Ocho ídem de quinta clase.
La provincia de Valencia, con 

igual personal.
Cádis

Un Interventor, Jefe de Admi­
nistración de cuarta clase.

Un Jefe de Negociado de ter­
cera clase.

Un Oficial de primera clase. 
Dos ídem de segunda clase. 
Do.s ídem de tercera clase. 
Cuatro ídem de cuarta clase. 
Seis ídem de quinta clase.

Coruña
Un Interventor, Jefe de Admi 

nistración de cuarta clase.
Dos Oficiales de primera clase. 
Dos ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase.
Seis ídem de quinta clase.

Granada
Un Interventor, Jefe de Admi­

nistración de cuarta clase.
Un Jefe de Negociado de se­

gunda clase.
Un Oficial de primera clase.
Un ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase. 
Cuatro ídem de cuaVta clase. 
Siete ídem de quinta clast.

- - Málaga
Un Interventor, Jefe de Admi­

nistración de cuarta clase.
Un Ofi 'ial de primera clase.

. Dos ídem de segunda clase.
' Dos ídem de tercera clase. 

Cuatro ídem de cuarta clase. 
Seis ídem de quinta clase.

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE 

Burgos
Un Interventor, Jefe de Admi- 

: nistración de cuarta clase.
’ Un Jefe de Negociado de ter­

cera clase.
Un Oficial de primera clase. 
Un ídem de segunda clase.

; Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Seis ídem de quinta clase.

Alicante
Un Interventor, Jefe de Admi­

nistración de cuarta clase.
Un )cfe de Negociado de terce­

ra clase.
Un Oficial de primera clase. 
Un ídem de segunda clase. 
Un ídem dt tercera clase. 
Dos ídem de cuarta clase.

, Seis ídem de quinta clase.
Córdoba

- Un Interventor, Jefe de Admi- 
i ni.stración de cuarta clase.

Un Jefe de Negociado de terce­
ra clase.

í Un Oficial de primera clase. 
Un ídem de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase 
Siete ídem de quinta clase.

Murcia
Un Interventor, jefe de Admi 

! nistración de cuarta clase.
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Un Oficial de segunda clase. 
J)os ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Seis ídem de quinta clase.

León
Un Interventor, Jefe de Nego­

ciado de primera clase.
Un Oficial de primera clase. 
Un ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase. 
Tre.s ídem de cuarta clase. 
Cinco ídem de quinta clase.

Lérida
Un Interventor, Jefe de Nego­

ciado de primera clase.
Un Oficial de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Cinco ídem de quinta clase.

Logroño
Un Interventor, Jefe de Nego­

ciado da primera clase.
Un Oficial de primera clase.
Un ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Seis ídem de quinta clase.
Las provincias de Orense, Pon­

tevedra, Salamanca y Tarrago­
na, con igual personal.

Lu£^o

Un Interventor, Jefe de Nego­
ciado de primera clase.

Un Oficial de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Seis ídem de quinta clase.

Falencia
Un Interventor, Jefe de Negó 

ciado de primera clase.
Un Oficial de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Seis ídem de quinta clase.

Santander
Un Interventor, jefe de Negó 

ciado d*" primera clase.
Un Oficial de primera clase.
Un ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Cinco ídem de quinta clase.
La provincia de Zamora con 

igual personal.
Baleares

Un Interventor, Jefe de Nego­
ciado de primera clase.

Un Oficial de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase 
Tres ídem de cuarta clase. 
Seis ídem de quinta clase.

o
Cuenca

Un Interventor, Jefe de Negó 
ciado de segunda clase.

Un Oficial de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Cinco ídem de quinta clase.

Almeria
Un Interventor, Jefe de Nego­

ciado de primera clase.
Un Oficial de primera clase. 
Un ídem de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Cinco ídem de quinta clase.

Badajos
Un Interventor, Jefe de Nego­

ciado de primera clase.

Tres Oficiales de tercera ciase. 
Tres ídem de cuarta clase 
Seis ídem de qu nta clase.

Ciudad Real
Un Intervento/, Jefe de Nego­

ciado de primera clase.
Un Oficial de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta cíase. 
Cinco ídem de quinta clase.

Gerona
Un Interventor, Jefe de Nego­

ciado de primera clase.
Un Oficial de primera clase.
Un ídem de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Cinco ídem de quinta clase.

’ Avila
Un Interventor, Jefe de Negó 

ciado de segunda clase.
Un Oficial de primera clase.
Un id m de segunda clase. 
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase. 
Cinco ídem de quinta clase.

' La provincia de Huesca, con 
igual personal.

Canarias {Santa Crus de 
Tenerife)

Un Interventor, Jefe de Nego­
ciado de segunda clase.

Un oficial de primera clase.
Un ídem de segunda clase. 
Dos ídem de cuarta clase.
Un ídem de quinta clase,

Canarias (Las Palmas)
Un Interventor, Jefe de Nego-

‘ ciado de segunda clase.
Un oficial de primera clase.
Un ídem de tercera ciase.
Un ídem de cuarta clase.
Dos ídem de quinta Clase.

Viscaya
Un Interventor Jefe de Nego­

ciado de segunda clase
Dos Oficiales de tercera clase.
Un ídem de cuarta ciase.
Un ídem de quinta clase.

Alava
Un Interventor, Jefe de Negó 

ciado de segunda clase
Un Oficial de tercera clase.
Un ídem de cuarta clase.
Un ídem de quinta clase
La provincia de Navarra^ con 

igual personal.
Gitipt/scoa

Ún Interventor, Jefe de Nego­
ciado de segunda clase.

Dos Oficiales de tercera clase.
Un ídem de cuarta clase.
Un ídem de quinta clase.

Segovia
Un Interventor, Jefe de Nego­

ciado de segunda clase.
Un Oficial de primera clase.
Un ídem de segunda clase.
Un ídem de tercera clase.
Tres ídem de cuarta clase. 
Cuatro ídem de quinta clase.

. Soria
Un Interventor, )efe de Nego­

ciado de segunda clase.
Un Oficial de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase. 
Tres ídem de cuarta clase.
Cuatro ídem de quinta clase.

I Teruel
I Un Interventor, J fe de Nego-
I ciailo de segunda cla<ie. । 

Un Oficial de primera clase. ! 
Un ídem de segunda ela-e 
Dos ídem de tercera clase. _ , 
Tres ídem de cuarta clase. 
Cuatro ídem de quinta clase. ; 

i 
fldministracion^s Aduanas । 

PERSONAL AD.MINISTRATIVO ! 
» 

Alicante | 
Un Alcaide, Oficial de tercera | 

clase. _ I 
Almeria j

Un Alcaide, Oficial de quinta ; 
clase. i 

i Un Recaudador, ídem de quin- j 
ta clase. j

: Baleares (Palma de Aíallorca} ■ 
I Un Alcaide-Marchamador, Ofi- í 
í cial de quinta clase. j

Barcelona
Un Recaudador, Jefe de Negó- i 

ciado de segunda clase. i 
Un Alcaide, ídem de segunda ’ 

clase. I 
Cuatro Marchamadores, Ofi­

ciales de quinta clase. ’ 
Un Pesador, ídem de quinta 

clase.
Murcia {Cartagena) :

Un Alcaide, Oficial de cuarta j 
clase. i

; Un Recaudador de los derechos ; 
! de Aduanas, y arbitrios de las 
¡ obras del puerto, ídem de cuarta 
I clase. i
’ Cdceres{ Valencia de Alcántara)
1 Un Alcaide, Oficial de quinta ; 

clase.
! Un Recaudador, ídem de quin- 
! ta clasa.
2 

! Cádis1 ‘ 
í Un Alcaide, Oficial de tercera » 
{ clase. j 
i Un guardaalmacén depósito co j 
j merciai, ídem de tercera clase.
I Un Recaudador, ídem de cuar- j 
i ta clase. - { 
í Coruña I 
l i 
i Un Alcaide, Oficial de tercera | 
i clase. i 
i 1 
i Gerona. Port-Bou | i I
; Un Alcaide, Oficial de tercera : 

cla'-e. . j
I Un Recaudador, ídem de terce- I 
I ra clase. I

Guipúscoa {San Sebastian) j t ; 
: Un Alcaide, Oficial de quinta j 
' clase.

Jr un ii
U n Recaudador-Depositario, 

Oficial de primera clase.
Un Alcaide, ídem de segunda 

clase.
Un Auxiliar de Caja, ídem de 

quinta clase.
Un Ayudante de la Alcaldía, 

Jefe de Sección de Marchamos, 
ídem de quinta clase.

Pasajes
Un Recaudador, Oficial de 

cuarta clase.
Un Alcaide-Marchamador, 

ídem de quinta clase.

* Málaga
Un xAlcaide, Ofitial de segunda 

da.^e.
Un Recaudador, ídem de cuar­

ta ciase.
Un Marchamador, ídem de 

quinta clase.
Oviedo {Giján)

Un Recaudador Depositario, 
Oficial de cuarta clase.

Pontevedra ( J^z^6>)
Un Recaudador - Depositario, 

Oficial de cuarta clase.
Un xAlcaide-Marchamador,ídem 

de cuarta clase,

Villagarcia {Carril)
Un Alcaide-Marchamador, Ofi­

cial de quinta clase.
Santander

Un Alcaide, Oficial de segunda 
clase.

Un Recaudador, ídem de cuar­
ta clase.

Un Marchamador, ídem de 
quinta clase.

Sevilla
Un Alcaide, Oficial de tercera 

clase.
Un Recaudador-Depositario, 

ídem de cuarta clase.
Tarragona

Un Recaudador, Oficial de cuar 
ta clase.

Un Alcaide- Marchamador, ídem 
de quinta clase. „

Valencia
Un Alcaide, Oficial de segunda 

clase."
Un Recaudador-Depositario, 

ídem de cuarta clase.
Un Marchamador, ídem de 

quinta clase.

Viscaya {Bilbao)
Un xAlcaide, Oficial de segunda 

clase.
Un Recaudador, ídem de ter­

cera clase.
Un Marchamador, ídem de quin­

ta clase.
Un Pesador, ídem de quinta 

clase.
Canarias {^anta Crus de

Tenerife}
Un Oficial, Oficial de quinta 

clase.
Un Celador de primera, ídem 

de quinta clase.
Ciudad Peal de las Palmas
Un Oficial, Oficial de quinta 

clase.
Un Celador de primera, ídem 

de quinta clase.
Santa Crus de la Palma

Un Oficial, Oficial de quinta 
clase.

SERVICIO DE ALCOHOLES

Alava
Un Oficial para el Negociado 

de Alcoholes en la Administra­
ción de Propiedades ¿Impuestos, 
Oficial de cuarta clase.

Albacete
Un Oficial para el Negociado 

de Alcoholes en la Administra-


